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PROGRAMA ERASMUS+ DE MOVILIDAD DEL PERSONAL  
CON FINES DOCENTES A PAÍSES ASOCIADOS. PROYECTO 2020  

Corrección de errores 

 
 

Advertidos errores en el “Listado definitivo de personas solicitantes admitidas y excluidas, 
baremación de méritos y propuesta de concesión” de las becas Erasmus+ para movilidad del 
personal para docencia (STA) a países asociados (KA107), proyecto 2020, publicado con fecha 
10 de marzo de 2021, se procede a su corrección al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en los siguientes términos: 

Donde dice: 

“(..) estableciéndose asimismo la posibilidad de participación en la movilidad de las personas 
que resulten suplentes conforme a la cofinanciación prevista en el art.4.3.”     

Debe decir: 

“(..) estableciéndose asimismo la posibilidad de participación en la movilidad de las personas 
que resulten suplentes conforme a la cofinanciación prevista en el art.3.4.”     

Donde dice: 
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Debe decir: 

2021/UCO008/
010655 

Facultad de 
Ciencias del 
Trabajo 

Universidad de 
Santiago de Chile  

CHILE ADMITIDA No 1,50 SUPLENTE  

2021/UCO008/
010655 

Facultad de 
Ciencias del 
Trabajo 

Novosibirsk State 
University of 
Economics and 
Management  

RUSIA ADMITIDA No 1,50 BENEFICIARIO 

 

En Córdoba, a 11 de marzo de 2021 
 

La Directora de Internacionalización y Programas de Movilidad 
  


